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OONDIOIC>NICS: CC>NDICIC> .... IES: 

ca~!tem!:.riódico se publicani 101 dfa11 19. s, 16 y 2-t de 

Ln11 subecripcione1 •e reciben en IA Administración de 
Ren~• de cada Di1trito y el precio de cada nl1mero 1erá 

DIRECCION: 
LA SECRETARIA <lanomAL. remitidos y avieo1 se diriginln a la dir¡Cf6n de :cite 

dico y eegdn 1u claee 111e insertanln grat 1 0 • P~ 1 °• -- convencionales. conforme a loe artfeulo1 110 Y lll de • •1 

de diez centavos, por 1ubscripci6n eeme1tral. • 
Lo1 nl1meros sueltos o atrar.adoe valen veinte centavos 

Rerlstr1do 9amo 1rtlc:1lo de aegund1 clase ee remitan de eual1uier punto del Esta:º· ~o 88 ~u~ i~bo l
ordnica di! Hacienda.-Lo1 aviso•, edlet.oe, ete .. ~·· :::: 

el 25 de fe~rero de 1922. !~ "1~ ~:.~e!tiv':ml3!~~~~::6~e~ti~:.:d.:i6~
0 

d; Rentii• Y se expenden en las Administracionu de Rentas. ' 

IMPORTANTE ACLARACION 
En el número 2 del "Periódico Ofirial" del Estado, correspon

dientP al día ocho del presente, en su página 14. se publicó una 
Convocatoria fechada el 28 de diciembre de 1928, autorizada por 
el C. Subst:-cretario Encargado del Despacho de la Secretaría 
General del Gobierno, y al insertar en ella el artículo 253 del 
Dt>creto 122. de 28 de n?,viembre d.el propi? 1928, se as,~ntó por 
un error de imprenta: Para dar rnRtrucc10nes........ , por lo 
qtle se hace Ja aclaración de qu~ debe decir: "Para las inscrip-
ciones .. .. .... " como consta en el original y no como se dijo. 

GOBIERNO ~~b ESTADO 
- PODE. ,:~i~~~!VO 

-~"~ ;¡,, 
LISTA de las can id~~s ~1:.a,l~·Gobernador Cons-

titucional del Estac i)'ªr~i)ip~t}(q~\· ropietarios y su
plentes al XXX Co -~.~boot~~it' ' el término de la 
ley se registraron re e ' .r .iti- . .. os diecisiete Dis-
tritos Electorales en e ~ . . ~. ~l · el Estado de Hi 
dalgo para las eleccione. ·' . que. se verificarán el 
domingo 20 de enero del presente afio: 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Dr. José G. Parres. 
lng. Bartolomé. Vargas Lugo. 

DIPUTADOS 
Distrito núm. 1. Pachuca. 

Propietario, Lic. Javier Rojo G6mez y 
Suplente, Luis Méndez. 
Propietario. Jacinto Castillo y 
Suplente, Marcelino Garnica. · 
Propietario, Lic. Rodolfo Vera y 
Suplente, Refugio S. Guerrero. 

Distrito núm. 2. Epazoyucan. 
Propietario. Carlos Velázquez Méridez y 
Suplente, Trinidad Gutiérrez. 
Propietario, Eliseo G. Nava y 
Suplente. Rodolfo Valencia. 
Propietario, Carlos Orozco y 
Suplente, Alfredo Reyes. 

Distritfl núm. 9. . Tulancingo. 
Propietario, Cristóbal Olvera y Rábago y 
Suplente, Manuel Castelán. 
Propietario, Gabriel Miranda y 
Suplente, Joaquín P. Martfnez. 

Distrito núm. 4. · Tula de Allende. 
Propietario, J ustino Cornejo y 
Suplente, Jesús V. Monroy. 
Propietario, Ernesto Viveros y 
Suplente, José E. Dorantes. 

Distrito núm. 5. Huichapan. 
Propietario. Ge.rardo Hernández y 
Suplente, Feliciano López. 
Propietario. José Lugo Guerrero y 
Suplente, Norberto Sánchez Mejorada. 

Distrito núm. 6. Apam. 
Propietario, Heriberto Rodríguez Y 
Suplente. Andrés Rodríguez. 
Propietario, Eduardo Pérez Moctezuma Y 
Suplente, Rodolfo Agís Bazán. 

Distrito núm . . 7. Huejutla. 
Propietario, Leopoldo Martínez y 
Suplente, Samuel Contreras. 
Propietario, Dr. Ladislao Azuara y 
Suplente, Hospicio Ruano. 

1 Propietario, Guillermo H. Barragán y 
Suplente. Máximo Ramfrez. 

Distrito núm. 8. Yahualica. 
Propietario, Anastasio M. Lara y 
Suplente, Primitivo Hernández Coronado. 
Propietario, Claudio ·J. Santander y 
Suplente, Nabor Flores .. 

Distrito núm. 9. Actopan. 
Propietario, Eduardo J. Paredes y 
Suplente, Dagoberto Mera. 
Propietario, Wilfrido Osorio y 
Suplente, Estanislao Angeles . .. 

Distrito núm 10. lxmiqúilpan. 
Propietario, Eduardo Mayida y 
Suplente, Juan López. 
Propietario, Eulalio Romero Mejfa y 
Suplente, Abelardo Olgufn. . 
Propietario, Martín de la Pena y 
Suplente. Ricardo de la Peña. 

Distrito núm. 11. Zimapán. 
Propietario, Franr.isco Nieto y 

• Suplente, Felipe Hernández. 
Propietario, Alfonso Pintado Sánchez y 
Suplente, Vfctor Monter. 
Propietario, Alfonso Pintado Sánchez y 
Suplentes, Angel Falcón y Felipe Falcón. 

Distrito núm. 12. Jacala. 
Propietario, Fidel Meneses. 
Suplente, Modesto Zamudio. 
Propietario, Ismael Pintado Sánchez y 
Suplente, Víctor Monter. 

Distrito núm. 19. Molango. 
Propietario, Francisco M. Austria y 
Suplente, Héctor López. 
Propietario, Pedro Vite C. y 
Suplente, Casimiro Velásco. 

Distrito núm. 14. Zacualtipdn. 
Propietario, Homero Beltrán Hernández y 
Suplellte, José Rivera Hernández. 
Propietario, José Maria Campos y 
Suplente, Miguel Arteaga. 

Distrito núm.. 15. Metzquititld-n. 
Propietario, Ambrosio Ordaz y 
Suplente. Benito H. Calva. · 
Propietario, Cirenio Zamora y 
Suplente, Leopoldo Pozada, 
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Distrito núm. 16. Atotonilcc1 ~l (}rande. 

Propietario, Rodolfo Valdespino y 
Suplente, Isidoro Téllez. 
Propietario, Petronilu Otamendi y 
Suplente, Martiniano López. 

Distrito núm. 17. Tenango de Doria. 

Propietario, Erasmo L6pez Y 
Suplente, Nicolás Solfs. Sa.n Agustfn. 
Propietario. Gabriel Ohvares y 
Sup1ente, Margarito Gómez. 

Palacio del Poder Ejecutivo del E3tado, en· la ciudad 
de Pachuca de Soto, a catorce de enero de mil novecien
tos veintinueve.-~\ Jefe de la Sección de Gobernación, 
Néstor Velasco. 

1468 
Al marget?- un sello que dice: República Mexicana. -

Estado de Hidalgo. -Secretaria General.- Dirección Ge
neral de Rentas. 

CIRCULAR TELEGRAFICA NUM. l. 
Pachuca de Soto. 10 de' enero de 1929. 
CC. Administradores de ~entas de Actopan, Apam, 

Atotonilco el Grande. HueJutla, Huichapan, Ixmiquil
pan, Jacala, Metztitlán, Molango, Tula. Tulancingo, Te
nango de Doria, Zacualtipáu y Zimapán, Hgo. 

Dirección General Timbre comunica haber reducido el 
tipo de contribución federal al 20 por ciento de enero ac
tual. habiéndose al mismo tiempo derogado incisos S, T, 
U, V, X y Z del artículo 252 de. la Ley del Timbre. En vir 
tud esta reforma articulo citado nuevamente cáusase 
impuesto federal sobre pulque, alcohol, hilados tejidos y 
Educación Pública. . 

Comunfcoselo para su cumplimiento, a fin lo haga co
nocimiento sus subalternos y Tesoreros Municipales ese 
Distrito, dando cuenta haber cumplido.-El Sub-Srio. 
E. D. D. de la Srfa. Gral., Lic. Rafael Marttne% Vega. 

CE,..VSO DEL DISTRITO DE PACHÚCA, sobre la producción de pulque y la cuotizaci<Sn determinada por la 
Dirección General de Rentas, para el ejercicio fiscal de 1929. 

Nllm,.ro 
pro11rre1ivo NOMBRE DEL PRODUCTOR. Nombre del tinacal. Ubicación. 

1 Matilde y Ana M. Cervantes .............. . 
2 Alberto J. Hoyos . ........................ . 
3 Suc. Agustfn Rodrfguez. . . . . . . . . . . . . ... . 
4 Her linda C. Rivera. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
5 Macario Aguilar ..... . .................. . 
6 Arnulfo Figueroa Aguilar. . . . ........ ~ .. . 
7 Jesús Morel. . . . . . . ........... . .......... . 
8 Othón y Tomás Straffon .................. . 
9 Enoé G. Vda. de Gómez ..... '. ............ . 

10 Calixto Meneses ......................... . 
11 Manuel Meneses. . . . . . . . . . .............. . 
12 Rodolfo Vázquez.... . . . . .. .. . .. .. . . .. .. . 
13 Juan Marcoida... . . ..................... . 
14 Alberto G. Montalvo ..................... . 
15 Manuel Herrerias ....................... . 
16 Manuel Pacheco .......................... . 
17 Petra L. V da. de Pacheco ............... . 
18 José Hinojosa .................... . ....... . 
19 Celerino Vázquez.. . . . . . . ......... . . . ... . 
20 l\1m1ue]a Enciso. . ............ .. ......... . 
21 Camila y Gpe. Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
22 Aurelia A. V. de Ramírez ........ . ...... ·. · 
23 Rafael Arroyo. . . . . . . . . ........... · · · · · · · 
24 Ma. y Trinidad Aguilar ................ · · - · 
25 Andrés Baflos ................ : · · · · · · · · · · · 
26 Francisco H. Rule . . . . . . . . . . . - · · · · · · · · · · 
27 Guadalupe Romero ............... ········· 
28 Abundio Téllez Girón ............. - · · · · · · · · 
29 Gildardo Olvera ................. · · · · · · · · · 
30 Javier Contreras ................ ·········· 
31 Moisés Osorno.. . . . . . . . . . . . ....... · · · · · · 
32 Mauricio Bustamante . ............... · · · · · · 
33 Adrián Baños. . . . . . ............... · · · · · · 
34 Manuel Bafios ...... ................ · · · · · · · 
35 Aurelio Aguilar ................... · · · · · · · · 
36 Rodolfo Chávez Nava .... . ........ · · .. · · · 
37 Car los Alemán . . . . ................. · · · · · · 
38 Lrno E. de la Rosa ................ . · · · · · · 
39 Josefa A vil u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... · · · · 
40 José D. Contreras .................. · · · · · · · 
41 Samuel de la Torre ................. · · · · ~ · · 
!~ Sixto Franco ..... · .. · ...... . , ........... · · · · 

44 
' Maximino Lozada.. . . . . . ....... . ....... . 
Samu~l fü)dríguez y Hnos ............... ·· 

!~ Los m1sm0s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4 
... , Francisco J. Samperio ................. · · · · 

Suc. Francisca Samperio. . . . . . . . . . . . . . . · · · 

4
4
9
8 Isaac Samperio ........................... . 

Suc. Marcelina Samperio ................ · · 

Santa Matilde Pachuca 
Pitahayas 
El Palmar 
La Colonia 
Coscotitlin 
San ' anuel Mineral del Monte 
El Capullo 
Rufina 
J aguey de arriba Tezo~'tepec 
J ugueycillo 
Guadalúpe y El Bosque 
Los Amores 
El Vergel Tolc~yuca 
S. Miguel Eyacalco 
Huitepec 
La Viznaga 
La Caflada 
El Suave 
Zapotlán 
La Laguna ,. 
Buenavista M. de la Reforma 
Cadena Lote número 1 
Cadena Lote número 2 
San Cayetano 
San l~idro 
Chavarria 
Palma Gorda 
El Chacón 
Las Colonias 
El Alamo 
Guadafupe 
Calabazas 
La Noria 
San Antonio 
Providencia 

Huitzila Tizayuca · 

San Agm~tin Epa~~yucan 
Coporillo 
San Marcos 
Santa Mónica 
San Juan 
San José Palacio 
S. Miguel Nopalapa 
Santa Mónica 
Nexpan 
La Huerta número 2 
La 'Huerta número 1 

Cuota menaual para el Eatado 
en 1929 determinada por 

la Dirección IG. de Renta1 

$ 411.75 
99.00 
66.25 . 
13.50 
19.75 

. 9.25 
13:00 
10 50 
68.50 
63.00 
27.50 
30.00 
68.50 

130.50 
192.25 

90.00 
7 25 

45 00 
4.50 
3 .. 00 

26.00 
14.50 
25.50 
13 50 
35.75 

228.50 
23.50 
8.75 

13.50 
14.50 

5.50 
12.25 

7 50 
13.50 
11.25 
13.50 
32.50 
10.75 

2.00 
3150 
94.75 

2.25 
2.00 

10.00 
2ó.OO 
13 50 
27 50 
27.00 
36.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



o 
51 
62 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
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cundo y Javier Ramlrcz ..... . . . . . . , . 
CelPdonio y Jnvier Ramfrez ........... .' .. . 
Buenaventura Samperio . . . . . . . . ........ . 
Pérez T11Kle Hermanos . . . . . . . . . . . ...... . 
Enrique Ta¡le ........................... . 
Rafael Amador ......................... , . 
Ramón. Zarazúa . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . 
Alvaro Palacios .......................... . 
Eufemi o Jaime ........................... . 
Test. Antonio Islas ....................... . 
José Hodrlguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Gorgonio y .Julia León .................... . 
José Ad al id . . . . . . ..................... . 
Nicolás f BrasRetti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Guadalupe C. de Ducoing ................. . 
Redro L. Collantel:l ............... , ....... . 
Carmen V. Vda. de Carrasco .............. . 
Alfredo Devars .................... .' ..... . 
AgustJn EspinoRa ........................ . 
Luis Enciso . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Teresa F'. de Rovalo, hijos. . . . . . . . . . . . . .. 
Vicente Garcfa ......... . .............. . 
José p. 1s1 as ......... \ . . r ••••••••••••••••• 

TomáR Meneses ... .. ;.. ,; .. ................ . 
Enrique R. Bercht. , . ~ -.. , . . . . . . . . . .... . 
Balbino Macedo . ••.... . ............... 
Orbananos y Quintanilla .................. . 
Alfredo Soto y Ortui'io .... . . . . . .......... . 
Julio M. Soto ............................ . 
Alberto Rivas Tagle . . . . . . . . . ...... . .... . 
Virginia Rivas 'l,a¡le ................ . .. . 
Luz Torres Zagaeeta ..................... . 
Francisco Vázqucz . . . . . . . . . . . ... . . . . . ... . 
Fernando Vázquez .................... . 
Margarita ~spinosa ................. . .. . 
Miguel Grar.illo. . . . . . . ...... . 
Wilfrido Lechugu .......... . .. . 
Pedro Sánchez . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Jesús 01-tega . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ventura Meneses ........ . 
Bal tazar Cuevae . ..... . 
Leonor MarUnez.. .... . . . . . . . . .. . 
Cándido HernAndez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vlctor Su{lrez ... . . . . ........... . . . .. . 
Salustia M1:1nPses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Jesús: lslns. . . . . . . . . . .................... . 
Nemorio Meneses . . . . . . . . . . . . . . •..... 
Jesús Gutiérrez . . . . . . . . . . . . ... 
Maria V. de Bravo . . . . . . . . . . . . ...... . 
José A. Zamora ... . ................. . .... . 
Amclia Morales ........................ . 
Sofía P. de Monter ................. . . . 
Miguel Ostria ................... . . 
Nicolás Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Cirilo Ortega .... ... ..................... . 
Jesús Ortega .................... . ....... . 
Ricardo Cruz . ...... . ..................... . 
Modesta Reyes . .......................... . 
Albino Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Desidcrio Delgadillo . ..................... . 
Mariano Ostria .. ......................... . 
Amado Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Juan Ruiz ........................ . ... . .. . 
Miguel Barrera . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Ped_ro. Islas : ........................ . 
Cas1m1ro Ru11. . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Refugio Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Ma Concepción Botello ...... .. ... .. ..... .. 
Alberto Cravioto .................. .. ..... . 
Ezequiel M. Garcfa ....................... . 
Félix Delgadillo ............ ... ........... . 
Rosa Sánchez ........ .... ........ . ....... . 
Dolores Ramfrez ......... .......... ..... . 
Ciriaco Islas ... ......................... . 
Arnulfo Gómez .. .. .............. .. ...... . 
Carlos Olvera ..... ....................... . 
Frumencio B. Martfnez ..... . ............. . 
Fermf n Zamorano . . . . . .................. . 

Cu11coalco 
Sta. Ma. Nopalapa 

Ji~l Ocote 
Xochthuacári 
1~~1 Guajololo 
LB Primavera 
}1;1 Llano 
S. Pablo GuauJulu pe 
Tc1>ozotlán 

rrt•tecuiraUa 
'rochntlaco 
Hura Mateo 
Santa Hit.a 
San J.Muardo 
Nextlalpnn 
Los Arcos 
Lon OlivoH 
Montecillo 
Muzatepec 

LaM Piedras 
Tecajete 
Tepa·el Chico 
Tepa el Grande 
Zontecomate 
Margarita 
La Trinidad 
Mete¡:.ec 
S. Antonio Xala 
Guadalupe 
San SebHUan 

Santa Cruz 
Tepayahualco 
Santo Tomás 
La Presa 
Santo Tomás 

Acelotla 
El Cerrito 

Buenavieta 
San Gabriel 
Tepeyehualco 
San to Tomás 
Tepeyahualco 
Samto Tomás 
s~m Gabriel 
Santo Tomás 
San Gabriel 
Tlajomulco 
San Gabriel 
Santo Tomás 
San Gabriel 
Tlajomulco 
San GAbriel 
Sta. Ma Tecajete 
Tepeyahualco 

Acelotla 

Ch~ima 
El Charco 

Tepeyahualr.o 
Sta. Ma. Tecajete 
Zempoala 
Santo Tomb 

Tepeyahualco 
Tepaucala · 

,, 

13.úO 
28 75 
as.oo 
97.~m 

158. 75 
18.00 
i7.ó0 
8.2G 

87.60 
35.00 

1. 75 
5.25 

:Jl.60 
üü3.25 
116.50 
aa2. 75 

fH.00 
45.00 

fit18. ~r; 
90.00 

399.75 
195 00 
!J6.00 
10.75 

2!J3.25 
181. 76 
88.76 

192 00 
18.00 

285.GO 
189.00 
270.00 
27.00 
27 .00 
2.25 

27.50 
4.25 

54.00 
5.50 
9.25 

12.25 
12.25 
3.50 
4.50 

34.25 
4.óO 

lD.50 
4.25 

54.00 
3(),tj() 

36.00 
44.25 
9.00 

51.00 
3.75 
5.60 
3.75 

.. t~ 25 
t"f.25 
8.25 
4.50 
H.50 
8.25 
8.25 
3.00 
5. 00 
a.25 

13.75 
13. 7fi 
34.25 
2 25 

lti.50 
22.2fl 
4.W 

18.00 
1.75 

rn.oo 
l.75 
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Rosendo Martínez ........................ . 
Maurilio Sánchez . ..... · · · ................ . 

Tepeyahualco 
Acelotla 

42.00 
18.00 
3.50 

l=l8 
129 
130 
131 
132 

Juan 8uárez Meneses. . . . . . . . . . . ......... . 
Lorenzo Barra za ......................... . Sta Ma. Tecajete .. 5.50 

Sa~to Tomás ~ , 120. 75 Cayetano Sandoval . . . . . . . . .. .... ... ..... . 
SUMA GENERAL .......... $ 7,612.75 

, RESUMEN: . . 
Producción anual del Distrito: .. .......... 91.353 barriles de 250 htros, . 

. Tipo mínimo del imouesto: ...... $ 1.00 mensual para el Estado por barril. 
Suma el ingreso anual para el E~tado .. · · $ 91. 353 OO . S A rueba · Pachu· 

Pachuca de Soto. 5 de enero de 1929 . - El Director General de Rentas. Gabriel Guerrero. - e P · 
ca, 5:de enero de 1929. - El Subsecretario General, Lic. Rafael Martinez Vega. 

PODER JUDICIAL 

471 
NOTICI.4. que manifiesta el movimiento de Expedientes 

Penales y Civiles habido en la Primera Sala del Tri
bunal Superior de Justicia del Estado. durante el mes 
de diciembre del año próximo pasado. 

EXISTENCIA ANTERIOR. 

En trámite .................................. 21 
, , estudio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 7 
, , poder del C. Procurador de Justicia . . . . . . . . O 
" 1>0der del C. Defensor de Oficio ..... . . . . . . . O 
, , poder de los CC. Defensores particulares. . . 11 

ENTRADAS • .............. 95 
SALIDAS. . . . . . . • • . . . . . . . . 107 

PENDIENTES PARA ENERO DE 1929 
En trámite.. ................................ 11 
, , e!tudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
,. poder del C. Procurador de Justicia .... . . . . O 
, , poder del C. Defensor de Oficio . . . . . . . . . . . . O 

poder de los CC. Defensores particulares. . . 11 

Sumas iguales .......... 134 134 
PROCURADOR DE JUSTICIA -

Existencia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
Entradas .................................... 80 
Salidas ........................... . ........ 80 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

DEFENSOR DE OFICIO . 

Existencia anterior...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
Entradas ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
Salidas . ... ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

DEFENSORES PARTICULARES. 

Existencia anterior. . . . . . . . . . . . . . 11 
Entradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Salidas ................... : . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . ................ 11 

ASUNTOS CIVIL~S. 

Entrad"8 ........ t.............. ... ........ 6 
Salidas ........... . 1 ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Pachuca, 7 de enero de 1929. -V~ B<.>. El Presidente 
de la Sala, Lic. Crescenciano Aguilera. - El Secretario de 
la Sala, Marcial Escudero. - Rúbricas. 
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· NOTICIA que manifiesta el movimiento de expedientu 
Civiles y Criminales, habido en la Segunda Sala del H. 
Tribunal Superior de Ju.sticia del Estado, durante el mes 
d.e diciembre del año pr6rimo pasado, con t%presión del 
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En trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

estudio .... ............ .. ..... ......... .. 35 
" poder del C. Procurador ................ '. .. O 

En poder del C. Defensor de O~cio . · · · · · · · · · · 1~ poder de los Defensores particulares ..... · · 
" ' Entradas . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

Despachadas. . ..... · · · · · · 
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,, estudio ............. '.,•~·· · · · · · · · · · · · · · · · · o 
,, poder del C. Procur~dor . · .... . · · , · · · · · · · · · · 

13 En poder del C. Defensor·de Oficio .. ......... . 
, , poder de los Def ensor~s Particulares ....... ____ 1_3 

Sumas iguales . ......... ... 141 141 
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13 
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Pachuca de Soto, 7 de enero de 1929. -J. Martinez 
S.. Srio.- V'> Bo El Presidente de la Sala, Lic. Fran
cisco R_. Arau30. -Rúbricas. 

HAY QU~ U~ARSIEMPRE FORMULAS 
EXPEH.IMENTADAS. 

Con una frecuencia que deseamos no fuera brn 
marcada, •~ vienen lanzando al mercado productos· 
d~ tocador que están muy lejoa de llenar las condi
cione1 de boodP.d que sus fabricantes anuncian y que 
las máa de las vece• el conaumidor acepta como bue
nas. El to se debe muy principalmente a la carencia 
1le experimentación de las fórmulas de loe diBtintoa 
producto1. México consume una enorme -cantidad 
ele productos de tocndor importados por loe que pa
ga una coneiderable e~ma de dinero anualmente, por 
carecdr, como desgraciadamente su~ede de una bien 
organizada industria del ramo. Hem~s observado 
que es casi una costumbre, el recomendar loa pro . 
ouctoa de tocador como excelsos para casi todu la~ 
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nect1_sidr~de~ dt-l nftlit~ y surede qu~ euando se aplican, 
8tl \'tt'ne a conocer que no hay ta l. ,\ 1u1 ti t•1d de ere· 
mos. jabones. polvos parn la cara. ~te., son hecho1.11 
Jlllr personas que no han tE-uido opor~unid11d de es
t~dtar sus fórmulne de una miu~era uruplia , aplicando 
nli?urosament~ el método ex¡>erimentul, y descono· 
C'l~ndn por tanto, las verdnd~rns cualidades dPl pro· 
dut'to por ellos fabricndo t'l cua~ lnnznn ni comercio 
y lo anuncian de bueun fé como po@eedor de virtudes 
que real mente no tit IP» Si n e~to se agreg" la de 
f~ctuosn pre~entnción comercial por la mala clase d~I 
envns~ y In poca o 11i11gunn cualidad artística de sus 
envo tur,u~. como importautísiurn en esa clase de prc
ductofl, sti ll~gnrá a la conclusión de que la industria 
uncionnl de Ja pnfunwría nec~t1itu evolucionar aseen· 
dentt>mente, n fin de col11cnrse en el plano qu~ le co 
rresponde, y constituir por lo tanto un factor en la 
t-conomin nacionnl, d~t'!11it11do para Jos mexicanos la 
ÍUt>r t~ corrieute e.Je dinero que por e8e concepto ~ale 
dt-1 pa{s. Pnrn ello, el Departamento de lndustri_a~ 
de In St>rretaría de l11duqtriR, Qomercio y Trabajo . 
eatá en condicio11es dt:' prfstnr n quien lo 11olicite, todll 
la ayuda nec~ilaria, ya fuci l1tando fórmu las verdad~ 
rnmf.nte experimentadas, ya coadyuvando por medw 
do ~us ox pertas, en la prep11r .• c1ón dt:' los productoil, 
ya ncon&PJl\nJo cual y como tit-be ~er una correcta 
prtJs~ntnción del producto, ya t:'n ti11 ministrando cunu 
to dato torn neceH1Hio paro lograr el mejorawi.-ntu de 
eRte import1rntíRimo ramo induHtrial, 

12716 
Al margen un sello que dice: Poder Ej~cutivo Federal. 

- Estados Uni<los Mexicanos. - ~léxico Secretarla de 
Agricultura y Fomento.-Dirección de Aguas. r. Y ,0>1. 
-Departamento 7 W 7. - Al centro: lJeclarac!ón Num. 
726. - lJe los datos que obran en esta ~cretar,fa ap~recP 
que los arroyos dcnomi.nados P~chuqualla .Y El Des1nto 
son do régimt'n interm1tf.'nte: tienen su ongen ~~ t~rre
nos de la hacienda de Cuaxiti dentro del Mun1c1_p10 de 
Nopalu, Distrito de lluichapun dt1I Estado de Hadalg<?; 
en su recorrido ntraviesttn tnr~nos de las fincas denon:u
nadas Cuaxiti. Ojo de Agua. La Luz y Venta del A¡u1la 
todas del Uistrito de lluichupan. - Lo~ arroyos en ~uei;
tión S( .. unPn dentro de los t~rrenos del r~ncho ÜJO de 
Agua formando unu sola corriente que recibe el nombre 
de arrovo Venta del Aguila. el cual de~emboca en el 
arroyo Hondo o de San Francisl'O dedarado de propieda~ 
nucional el 10 de ft>brero de lfü9, t11 que a su vez es tri
butario indirecto del rfo Pánuco que después dP atravezar 
varios Estados de la República desagua en el Golfo de 
México por la Barra de Tampico. - Resultando_ de la des· 
cripción que antecede que los arroyos df\nommados Pa 
chuquilla y El Desierto que ~e unen para formar e~ deno-

. do Venta del Aguila pertenecen a un s1stema 
hldr~gráfico cuya rama principal atra~iesa v~rfos E:;tados 
d l República y además es de régimen mtemutente, 

e :Cterfsticas de las se1)alada8 por el articulo '?1 de la 
C~nstitución PoUtica vigente para que la8 aguas ~de una 

· t sean de propiedad nacional. el C. Pres1 ente 
c~~!~Ítu~ional de los Estados Unidos M~xicano~. en uso 
~ l facultades que le confieren las Leyes relativas, ha 

e 'ds bien declarar que las aguas de los ar~yos Pa-thna ~ilia y El Desierto conocidos después. con el no_mbre 
e uq • 0 Venta del Aguila son de prop1~dad nac1<?nal, 
de ario~ su cauce y riberas en la extensión q~e fiJe la 
~ c~Sufragio Efectivo. No Reele~ción. -:-México, a 27 
de ~oyiembre de 1928. - El Secretario. Luis L. León. -

Rúbrica. ·.. M · 
· -Sufragio Efectivo. No Reelecc1on.- ex1· 

co E! ~7PJ!· diciembre de 1928. -El Oficial Mayor, Alfonso 
G¿nzdla Gallardo. 

::w 

SECCION AG RABIA 
12705 

Al margen UD 8~lto que dice: República }f t:'xica 
n.a. -Estado de Hidalgo.·-Comisióo Local .~gra· 
ria. 

Al margen de siete bojBs se11o que dice: ''· ~~tado 
de Hidnlgo.-Hepública Moxicaoa.-Poder Ejecu
tivo".-Exp. Núm. 83.-·•Donguinyó", Mpio. de 
Alfajayucan, Uto. de Ixmiquilpan -Resolución. 
VI~TO para su resol uc1ón el expediente número 

83 seguido por dotación de tit'rros 11 Ja Ranchería de 
"PONGUINYO", dt·l Municipio de Alfajayucan, 
J?iRtrito de lxmiquilpan, de e~ta Entidad Fldtra 
t1va, y 

Resultando Primero.-Que cr,n fecha 25 de julio 
de 1926 loa miembrotz del ~omité Particular Ejecu 
tivo de ·eaa Raucherío se diriginou a este Gobierno 
solicitando dotación de tierras ejidales, por no te11er
las en cantidad suficiente a cubrir las necesidades de 
la población; qu~ la solicitud de referenci'l fue tur
nada por este propio Gobierno a la Comisión Local 
Agrnria para su tramitación y dictamen, por ~o que 
aquel Cuerpo Consultivo acordó en seRióu \,.eraficadR 
ti 7 de 1eptiembre del mismo año instaurar el .e~pe
dien-_:e y pedir la publicación de la misma sohcatud 
en el Periódico Oficial del Estado para los efectos 
legales corret1pondientes, lo que se efectuó en el DÚ· 
mero 37 del Tomo LIX corre~pondien te al 1 Q de 
octubre de 1926. 

Reaoltando s,gundo.-Que Ja Comisión Local 
Agraria en acntnwiento a lo dispuesto por loa or
tfculot1 12, 22 y 23 dt-1 Rt'glamento Agrario de 10 
de abril de 1922, y po~ las Circulares 15, 32 y 50 
de la Comisión N 11cional Agrnria, de~igoó al In ge. 
uiero Luis M uftoz Rico para que practicara la visita 
rr~lameutaria. El precitado. Ingeniero, en ~u opor 
tuuidad rindió ~r i11forwe técnico del ca@o adjuntan
do el plano que com~renden fa R.anchería y s? z_ona 
rolindaute. Ue ese informe se viene eu conoc1m 1en. 
to Je que las 6ncu que podrían contri huir u la dota
ción quo ae 1olicito eon: por el Norte, Rancho de 
•·L~ Manga" con tt1 rrenos de tf'mporal de 1egunda 
y laborablu, J HacienJaa dtt 11Golondrin1U" cn!1 te
rreno• laborable• y de pa1toa; por el Este Hamenda 
de ··Golondrina1" con t~rrenos laboro bles y por W. 
con e! Ha,1cho de 1'La Manga" que po1eé terrenos de 
t~mporal de segunda con maguey. Que como el Cen 
dO por él l~nntado aa roja u~o. población de 26!i in.di vi. 
duos di11tribuido1 en 62 familias y de aquel loe existen 
92 con derecho a dotación fijando on tipo de parcela 
de 7 H1. para cada uno, Btl requerirían 644 He., laa 
que serían ~uficieo~e_a a eati~facer las r1ece1idade1 de 
loa 9~ jefes de fam1l_aa y varones m~yoree de JS afios 
con derecho a dotar1óo. Que el clima del lugar e1 

tcwplado, el pe~íodo de tluvias principia e~ junio y 
termina en 1ept1embre; el terreno es demas1ano on 
dulado, cruzándolo al Sur y Este las burrauca1 de 
Donguinyó, El Timbe, La ! erba Buena y EJ Arra 
yo de Xiguí. La vegetac16u ~8por,tánea cona~iste 
principalmente e~ pirú, nopal, cardoe. ~ewhrillúl 
silvestrea, mezquite, breñ&h•s y lechugu1lí•. Que 
lo! terrenos se pueden dedicu al cultivo del maíz. 
frijol y algunuiJ otros cereales en muy corta eecala. 
Las di@tancÍH a loa pueblos inmediato1 son: a J ona
capa 8 kilómetros, a San Locas 8 kilómetros, a San 
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. T · fll 6 kilómetros y I' a Al fRjAyu- repetida lfly . considera como buenos y l~aales loa 
A ton10 ezoqutpn ¡ o d d'I' · · "" n . 1 ~ ha de la fundación de a na11· acuer <M Y • •Ke11e1u pract1cada11 conforme a leyes ~ Se ignora R i~c . t · E · · · 
c~n. otra 11proxunnrleme11te a 2500 no t'rlOree. n con1ecuenc1a, deb1éndo1e reponer el herh la que 80 encue 1 tl e d 1' . 
e '' b 1 • ¡ del nrnr. LoA J. orna ee uc enso parn ar cump u111entd a lo que dieponen loa 

tros ~o re e 1 111 ve d · tí 1 60 6 \ R 1 · me •o 50 •o 75 et~. El único me 10 de ar cu º~ Y eg amentcmo1, la Co1nit1ión Lo-
túan entre • · Y "' · 1 A · t "d d · l d b ' d In tnpnuraf{a. del terr~no, ee R ca grano, en 11u npor unt a , cttó a eefior Jacobo 
transporte, 1 e 

1 
Q;e los flt'tes ~e cobran f\ razón de Muydr parn el hPr.bo de que nombrarn Represt-nton 

lomo d~ mu a. b Eit ia de cnrgo. y $2.00 por lo.s de te ante lJ\ Junto. u,nRBl, habiendo deaignado ol .. ~ftor 
•.0·~º d~r~:l¿rºrisc:I d¿ In H1.1cienda de "Golondri- Manuel Uarcfa, qoie~ en o.nión del ~· Juan ,M~jfa, 
sill ,; d $l 50 00 ivnorándose lo~ Yalore@I de las representar1te del vecindario y del (,, Oarlna C. Tre
nas Pt.'1 L ten,si~ne~ de las fincns cnlindantPe, jo, qu 1• en representación d~ la Comisión prPaidió la 
demáGP. 1 ªd

8 .e~s 6588 Hs. , propied1ad del Feñ~r Je\ juntn, inteJ(ró la misma. proc~diendo de111d,.. luego al 
son· l) on rma . l d ... J • E C 

b. M ie 11 acionalidad 11orteamer1cnnB; e esemplAtlo <1e su r.omeudo. 1 .1enao formulado 
~ 0 

hI adye•~S~n l\hrcml' 1820 Hs .. y .. La l\{anga" conforme a los preceptos legnlee vigente& arroja lo8 
.nanc o ~ 1 h . d ' d H . . 1 , J 0 "Thaxtó'' 2522 H8., a que a coutn-, atoe que en staga1 a !!le expresan: ab1tanteH 276; 
rnc UJ enu .. d J L . ~ d ~ ·1· 
bui<in con 150 Hs. pnra el PJtdo e onacapB. os J~1e1 e 1om1 1a y varones mayores de 18 liños de 

redios mayore~ de 50 H ~. que existen dentro del 1 edad con ,derec~o a dotacióo, 54. Ganado r.oo que 
p 'mtJtro dt> la Ha ne hería hacen un total de 5-'8 1 cuentan los vec1noe: aBnal, 59 r.abeza1, caba·l lar, l3, 
~:~ 96 A~ .. y perten .ec ~ n a Jo~ señores J o~it~ B~di vacuno, 20 l, cabrío, 142. la!1ar, l 00 y porcino 50. 
llo viuJa d~ M~jía; Manuel H.1vera; Yorfir1o C?errillo Resultando . Cuarto.-<Jue la Comisión Lol'al 
y Oné~imo Chá.vez. La ~ayor de estas propiedades Agraria. opnrtunamerite notificó al Bt-ñor Jacobo 
es le. del señor Monu~l Rivera~ co,n 15~ Hs .. ~6 As., Mayer, para quó dentro del plazo de.30 díu, .señalo· 
divididaB en do! fracciones .. El Uueeuonario D. S. do por el artículo 6' Reglnmentar10. acudiera e~ 
indica: númerP total de habitantes conforme al Cen. defensn de sus dt-rechoa, pero ni dentro del pinzo 01 

, 0 e.gro pecuario. 2~5; conform~ ~I último Censo 06 después de él, el interHado presentó alegatos, por lo 
cial 24; número de Jt-ÍeA de fa~1l1a y varone~ _mayo- que debiera entenderse que daba por bueno& 1 lega
res de 18 .años 92; número de 1~fes de familia que lea los procedimient•lB tteguidos por la Comi1ión Lo
poseen tierras dentro <lEl . . perímetro de la Ranc~~ría, cal Agraria durante la substanciación del expedifn· 
31; superficie total del ejido actual, comprendiendo te. Mas como en 8 de agosto del presente afto el 
la parte urbanizada, 833 Ha. 14 A~., no existie~do mismo señor Mayer traapaao intereses eobre la Ha 
propiamente la ~ona ur~anizada por estar muy d1se- cienda de .. Golondrinas'' al eefior E?uardo Lobatón, 
minado el caserio no existen terrenoa comunales, ea· éste óltimo se apersonó en el expediente como pro 
tando repartidas las tierras eqtre loa ve~inos; cuatro piet1uio ele esa finca, haciéndolo fuera del término 
800 tas parcelas mayor~s de 50 Hs. que exiaten den- l~al, por lo que solamente le queda el recurso de 
•ro del perímetro, con superficie total de 548 .He. acudir ant~ la Comisióo Nacional Agraria a gt>1tio. 
96 As.; loe vecinos que poseen tierras las culta.van nar lo que ejtim~ por conveniente, toda ~ez que ni ' 

directamente; lo~ cultivos principale.s son el ma11 Y la precitada Comisión Local. rii este Gobierno están 
el frijol, con rendimiento m_~dio por hectárea de facultados para ampli~r los pla.zos que marcan los 
5·0 x l en maíz y 20 x l en.frijol, levant.ándose ~na artículos 64 y 66 Reglame11tanos. 
co1echa a\ año, alcanzando los proJuctos, en In epo- Con8iderando Pr'{nero. -Que la solicitud de tie
ca de la miRrua, los precios de $8 00. la carga de rraA elevada ante eete Gobit>rno por 101 miembro1 
maíz $12.00 la de frijol; el jornal medio es de $0.5o. del Comité Particular r.oj~<'utivo de la Rancbnia de 
Los vecinos disponeu de las aguas de la ,B~rranca de 1 Donguinyó, ~1 unicipio de Alfajuyucan, Distrito de 
Donguinyó únicamente para usos domes~icos, pues Ixmiquilpan está fundada en los artículos 3° de la 
llO la.s pueden ut1lizar para el riego P?r. la gran p~O· ley de 6 de enero de ~915, 27 Je ta Uon@titución 
fund1dad de la Barranca; L~ superficie que. ~n 10 Geunal de la i-.tepúbhc" y 13 de la ley d~ 11 dP 
dividuo puede cultivar, ayudado por su familia, es agosto de 1921, por cuanto la iubstanc1ación del ex
de 5 a 7 Hs. con utilidad anual de ~350.00 ª $490.00~ pedieute ha quedado de~ostrado que no pose~n tie-

Resultando Tercero.-Que en virtud de la ~ar~ rras en la cantid"d ref~r1da a cubrir sus necestdndt:'s. 
gación del Reglamento Agrari? de 10 de nbr,il .ª Considnando Segundo.-Que la Comieión Local 
1922. -por Decreto de 27 dt3 abril de 1927, la d<?0 ':11'- Agraria al e11licitar y obtener la publicación de la 
· L 1 A · b 1 • t proce 1maeo . . . stón oca grana ubo <e su1e nr sus solicitud t>O el Per1ód1co ()fic1al del Estado y al pro 

t 1 d. . . s legales· pero como . . . . l" . . os a a3 uuPvas 1~pas1c101ae ' d 11 ceder a macr1har esa misma ~o 1c.·1tud en el reg1~tro 
también ese Decreto fue reformado por la ley e · de c:xpedíentea agrorioe dió cumplimiento a lo dia-
d d 1 . ñ evamente la propia ' 

e agosto e mldmo a o. nu ,,.. . '. t · puesto por los artf,:ulos 57 y .U R~glament.aa-io1. ,, · .6 1 .6 ~ el proced1011en o &UJe 
vnm1B1 n vo VI a rei?rmBr 1 ue es Coo~ideraorlo TerC'ero.-Que vi~to el informe téc 
tán 10\0 a laa prevenciones de lo nueva ey, 9 · · d. · 1 •' · "ó L l · 

..e: • r Por tal cucuns meo qu~ rtu ao a a vOtull\l n oca Agrnna ~1 In-la que actual m~nta eetta en v1go · · L · M ñ R" l · 
. d 1 ó . 1 . . 1 1 l'._. 080 formulado por el ge111ero u11 ur oz 1co, se l~gt\ a la concluelón 

tanc10 ec ar em va luez e '<J • • • d d 1 8 3 H ~ l · 
1 . M R' ~ 010 B las d1spo~1c1ooes e que e as S R, que ,orman e pertmE:tro ac ngen1ero uiloz ..... 1co con1or . l 1 d 1 b' d 1 · 

· d. d d r"'n 8ube1atentes lott tra- tua e po aL o, so ament~ corrPsponden propia· ant~rtoree, acor •rn o que " ,.. 1 1 · d l · 
b •· · ~ d 1 · Ingeniero por cu'lnto ru~nte a a m1•yorla o os ver1nos 285 He . 18 A~ · a os e 1n1orme e m1~mo • . . ., 

J d' d prªnden todaR y cadB UPA pue~to que el resto o eean 548 Hs componen peque-compren 1en o como coro ..- . 1 1 · 
d l · fi · d 1 ... 8 fracctones 11 y 111 del i\ne propterlad l"B de ascua I ee la mayor es de ¡ 53· He e as esp~ct cac1one1 e .. . 

1 
• 

artículo 59 Reglamentario, 800 Mwpletamente vá.la . 1 76 As. y la ~enor ~e 100 Hs. Por lo tanto ii se 
doa, puelto que al artículo 13 l de la *•ntaa YICH' toma en cona1derac1ón qH la Ranchería tiene 5' je· 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 29 

fes de familia Y. Vflrnnes ' mayores d~ 18 años apto~ ~Uarto.-En acatamient.o a lo mandado por 101 

para la.brar 1.a tierra, se comprenderá que e~ física· art1culos 76 y 77 de la ley cihda anteriormentr., no 
mente H~posible de que _esa extenAión pueda bastar tifíqueae esta Resoluc.ión rublicándose en el Periódi
para satis.facer las necetitdadee de todos _los habitan \ co Üficiol d~~ Estado, y eléve~e a la consideración 
tes d~I mismo poblado. ~n consecuencia. y de con· 1 del C. Pre1ndente de la Repúblicll por conducto de 
form1d 11 d con lo que prev1Pne In fracción Ill del 1H· 1 ];i Comisión Nacional Agraria 
tículo 17 H?glame11tl\rio: las 285. H~. que n~tuol- 1 Dad11 en el Palucio del Pod~r E"ecutivo del EB
mente p~see la Rrrnc_h.e rra. Re cons1dernn E!µfic1entes 1 tado de Hidalgo, 8 loH diecisiete d/as del mef1 de no
parn ::-i8 Jt'f~s de familia o ~aronee mnyore11 de 18 \ vil•rnbre de mil novecientos vrintioch(I.-- El Gober
nños de edarl, creando un tapo de parcela de 7 Hs. nsdor ConFtitucioual del E~tado _ MaUas Rodrí. 
50 A fl . para cadn uno, y por 111 tant<', siendo 54 lo~ 1 guez Hubri El S b · º. E d del 
individuos con rierecho ll dotación, quedan por dotar Dt'Bp~cho Lr.1:cB.-H ~ lu1\'fsectr{etar10V ncar~u'bºr·1ca 
16 d · ¡· · 1 • d b · .- · urne lv. ur nez t-ga . ..--.n . e eso~ an c 1 v1< uos, a q u1enPs e en proporc10 Sam . , . • . 
nárseles tierras en CRntiril\1 suficiente y de acuerdo uel Rico Lórdovn, SecretarJO de la Com1s16n 
con el mi~rno tipo de par~el 11 que se t~marán de Ja Local Agraria t:tn el EPJtado de Hidalgo . Certifi ... a: 
fi11cB denominad& 1 'Golondri•:as" 0 Refl un total de que la presente e~ ropio fiel Einrada oe su original 
\ 10 Hs. q~e obra en el expediente twgui<io por dotación de 

Considerando Cuart.n.-Que como re dic ... en el epdos ª. l? Ranchería de Douguinyt..-Pa"huca ne 
R~1t1ultnnrlo Cuurto de t'~ta Ht'@olurión, los al · gR\:oB Soto, diciembre 19 de- 1928.-Sainue/ Rico Cór .. 

do va. prelientndns en tiempo y forma por el señor Jacobo 
Muyer no @on de tomare~ en con .. ideración, por ha 
ber cetiado en la post'~Íóri de lo fi11ca. tra~pasando SECCION DE AVISOS 
s~s dPrechos al e~finr ~duordo ~obarrin, quit'n por 1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

hnbnAe pre~entado rrnte la ( 'omisi11n L(1cc¡I Agraria 1 Ju D 1e1 AL E~ 
funQ de los térmi11oe Pstablecido8 por los urtículos -·- -------- - --- --
64 y 66 de la ley de 11 de ngosto de l ~27, dcbná J 381 
rt'currir o deducir BU8 derechos . dura11te 1 .. trnmita· UZGADO DE W CIVIL DEL DISTRITO 
· d 1 dº DE .PACHUCA. , 

c16n e expe rnntP- en seg1J11da ini-tenr.ia. NOTIFICACION 
Por todo lo unt~riorrnt'nte •·xput>slo y ron fu1 1da- Seftor Felipe Lee: 

mt>nto e11 loe artículos 3Q y 7v dti In ley d~ 6 dtt ene · En el Juzgado de lo Civil de este Distrito el señor li-
ro dt~ 1 915. 27 de la \ Jondi tu.rióu G ... nera 1 de I" He- cenciado Rogerio Meraz Rivera, como apoderado del se
púb l 1ca. 13. G9 y rJPmá.,. relatl\'OR de la 1 .. y o~ 11 flt' nor An¡el Bonfil. se ha presentado demandándole a Ud. 
agosto dH 1927, y de uC'uerdo con el dic·ra111 t>11 emiti· : el pago de la cantidad de cuatrocientos setenta y tres 
do por la Comi1t1itm Local A ~rnria, l') hUSr·rito Go pesos sesenta Y cuatro centavo~, r~ditos legales sob1-~ 
berrlíldor ConMtitut·ional del ~~&tudo dt'berio resolver es~ ~urra, gastos Y costas, habiéndose proveido lo 11-

, ¡u1ente: 
y re~ue 1 ve: • •p h d · · b d ·1 · · . . ., . . ac uca, once e sept1em re e m1 novecientos vem 
.. Prtrnt~rn. E~ lt'gril Y ~ro~eri~ute In eola".'tud Je 1 tiocho. - Emplicese al demandado para que conteste la 

PJldoR PlevndB nnt.t:J este C::wb1nno por 1011 miembros demanda dentro de cinco dfas. - Lo proveyó y firmó el 
del Uomité Pnrticulnr r.j .. cutivo, ~n uomhre d~ l1 ·i1 1 suscrito Juez.-Doy fe. - Yáñez.-S. Esqueda, Srio.-
vecirios d1• In H.nncht·rín de ·'Donguinyü", del Mu Rúbricas''. . 
nif'ipio de A lfnjnyucnn, Distrito d~ Ixmiquilpon, dt! F.n el mismo juicio se ha solicitado autorización para 
estn En t.idud F i• tinn ti V!•. 1 \'ender l~ mercancfas 9ue lt fuer~n a Ud. secuestrll~&s, 

;, . precautor1amente, habiéndose designado para la aud1en-
Seg un do: Es dti dotllr 11 ~ Y ~~ ,dota ª los vt-~ln fl & cia de ley el quinto dfa útil siguiente a la última publica-

d e Ita menctoruula Han<'her1a con l l O H s. (ca ... nto ción de éste a ias 11 horas. 
diez ht'cttírens) de t~rrenos propi•ll!I parn IR ogrirul- Lo que notifico a Ud. por meqio de este edicto que .oe 
tura, lnR que se tomarán por rau~a d~ uti lidad públi .. publ_icará por tres v~~es consecuti~as ~~ los periód_icos 
ca y con curgo RI GobitJrno Gt'nt>rnl rle la NtA<'ión de Oficia! del.Esta~o Y El lndepe~d1ente de est~ cap1tal, 

l ·H · d d "Golondrinas". Debiendo pasar en l~ mte_h~enc1a de que las copias del traslado quedan a 
at a cien ª e . . su dispos1c1on en la Secretarfa de este Juzgado. -Ilachu-

et1os terrenos a poder del vecandario con todoa PUs ca. 18 de diciembre de 1928. - El Actuario, D. C. Santi-
u~os, custumbres, s~rvidumbres y cuanto por ley y llán. 3- 1 
naturaleza lee corresponda. dejnndo los derechos de Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en
los propit.>tarins a salvo para que gttationeo la indem terados, enero 9 de 1929. -Recibido. e!lero 10 de 1929. 
nizncion del caso, en términos marcados por el nr-

- tículo 10 dt\ la ley de 6 de enero de 1_~15. . 
Tercera.-R.-mítase esta Hesoluc1on al Comité 457 

Particular Ejecutivo para au tjecurión, de acuerdo JUZGADO lQ D~ 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
con lo dispoetato por el artículo 72 de la ley dt: 11 de DE TULANCINGO. 
agosto ie .1927. preiviniéndole que la af~ctación se EDICTO. 
hará por confor!llidad ~on el plano aprobado por la Se concedió licencia al albacea del intestado a bienes 
Comittión Looal Agraria y de lo .mandado por los de Teófilo Perea, para la facción de inventarios por me
nrt'ftulos 73 al 75 del mismo ordenamiento, y cám· morias simples y e~trajudiciales que deberá presentar 
u •~ en este Juzgado dentro del plazo de noventa dfas. -Tu
plaae con lo prevenido por el ind~cado artícul~ 75 ~n lancingo, Hgo., 7 de enero de 1929.-El Secretario, JeBÚIJ 

1 u parte final, noti6oando por último al prop1etar10 Sant.aella, Jr. 3-1 
el pino a que 1e refiere el artículo 36 de la ley an Admini1tración de Rentas.-Pachuca. -Derechos en-
h• dicha. terado1, enero 9 de 19'l9. -Recibido, enero 10 de 1929. 
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JUZGADO S~~XTO DE LO CIVIL. 
MEXLCO. 1>. F. 

94 

EDICTO. 
En los autos .del juicio ejec,utivo mercantil seguido por 

el sef\or A~..,to~io Villn y AhuJa contra Ja senora Agustina 
Rose te qe .Enciso ~ e.1 sei'l~r José JiJnciso, el C. Juez Sexto 
d~ lo ~lVll por· Mmis ter1? de la Ley, de esta Capital. 
Ltcenciado. Rodolfo ArauJo, por auto de fecha diecinueve 
de los ~orr1en.~es, mandó sac'lr a remate el predio rústico 
denomtnado .El Y~rgel'.' ~l>icado en la Municipali'dad de 
Tolcayu.ca .. D1str1to J ud1c1al de Pachuca, Estado de Hi
dalgo, h1~11tado: ~ l Norte. porydos mojoneras de la anti
gu~ Hacienda de .San Ignacio, hoy ejidos de Zapotl•n; 
a~ Sur. con el cammo de Ahiladern; al Oriente, con pro
Pl~dades d~ los señore~ José González, Refugio Arnela, 
ls1d~o Daniel. Guadalupe Romero y Antonio Pineda; y al 
Poniente. con el antiguo camino de México a Pachuca 
con una superficie aproximada de doscientas setent~ 
hectáreas Servirá de bas0 para el remate la cantidad de 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA PE
SOS, siendo postura legal ]a que cubra las dos terceras 
partes de dicha suma. En el mismo auto se fijaron las 
doce horas del dia treinta y uno de enero próximo para 
que tenga su verificativo la almoneda que se anuncia. 

Se solicitan postores . 
México, a veinte de diciembre de mil novecientos vein-

tiocho. - El Secretario, Pánfilo A. Gra}ales. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en

terados, enero 3 de 1929. - Recibido, enero 4 de 1929 . . 

597 
CONVOCATORIA 

Con fundamento del artículo 204 del Código de Comer
cio, y por acuerdo del Consejo de Administración, se 
convoca a los accionistas de la Sociedad Explotadora de 
terrenos Taxchay y Chirimoya, S. A. á Asamblea gene 
ral que tendrá lugar el diez del mes de febrero de 1929, 
en el Pinalito a las nueve de la manan& en el local acos
tumbrado, bajo el orden siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. - Discutir y aprobar las cuentas de la T~so~ería . . 
U. - Resolver sobre la deserción de los accionistas que 

no han cubierto sus exhibiciones. 
111.-Informe del Presidente sobre trabajos Y cuentas 

por el presente año y 
IV. - Proponer decretarse nueva exhibición para aten

der gastos de Ja Sociedad y contribuciones prediales . 
TRANSITORIO. - Para ser admitido a la Asamblea. 

deberán comprobar los accionistas con su úldmo recibo 
y 9star al corriente de sus pagos. . 

Jacala, Hgo,, enero 19 de 19'29. - -Por el Sec1etar10. 
Juan Lugo. 3-1 

Administración de Rentas. - Jacala. -Derechos ente
rados, enero 19 de 1929. - Por el Administrador de Ren
tas, Lorenzo Rangel, Ofil. 1 Q-Recibido, enero 15 de 19'29. 

12557 
DISTRITO DE TULA DE ALLENDE. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 
A VISO. 

A disposición esta . Presidencia, como mostrencos, 
D I V E R S O S encuéntranse una potranca, un año de edad, un caballo 

------·- ---·--- c9lo~ado 14 años, un burro tordillo diez años y una burra 

261 torrl1lla dos años; fierros señas, constan expediente res-
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO pectivo, valorizados peritos, en $ 74.00. 

DE J CALA Pub1íqm:se para los efectos legales. 
A · Tlaxcoapan, Hgo., 14 de diciembre de 1928. - El Presi-

A VIS O. dente Municipal, M1:guel Pérez. 6-4 
PRIMERA ALMONEDA. 1 Recaudación de Rentas. __:_Tlaxcoapan. - Derecho~ ·en-

Con fundamento en la fracción I del articulo 29 Decre- terados. diciembre 18 de 1928.--Recibido, diciembre 24 
to 1083. -Por primera vez se convocan postores para el de 1928 · 
remate de las fincas rústicas y urbanas, conocidas con 
distintas denominaciones. pertPnecientes al Fisco del Es-
tado y con ubicación en esta misma Cabecera y en frac- ' PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA. HGO. 
ciones pertenecientes a la misma Cabecera, siendo ·las · ' A VIS O . 
si~?iente~: . ( . . , · . . '. El señor Con~tancio Silv~ tiene denunciado ante la H. 

La Pena, La Esc~!1d1da. X1ch1coaco, Casas VieJaS, Asamblea Mumcipal, como baldio, un terreno sito en la 
A_rroyo. Seco Tan~mh~; Rancho Nuevo, el Garabato, fa}da No~este del Cerro de La Cruz, en términos de la 
L1monc1to y El Chicote . Villa Aqmles Serdán. que según los vértices fijados por 

1. - EI acto de Rem1te se verificará·en esta Oficina a el perito Ingeniero Abel Valadéz para levantar el Plano 
J~s diez de Ja mañana del.,día 30 del mes en c'Urso, admi- r.espectivo. mide P.or el Norte ciento cincuenta metros y 
tiendo posturas que cubran el valor Catastral, que se to- Imda con terreno hbre; por el Oriente en dcscientos cin
mar~ como ~ase para llevar a efect? e! rem~te d~ dichos cuenta ~etros c~m propiedad de Ignacio Valadéz; por el 
predios rústicos y urbano~. y que fiJara la D1re~c1ón Ge- Sur en ciento cmcuenta metros con lo que posee Cruz 
neral misma de Catastro, e] que informará la Ofici11a de Cerón; Y por el Poniente en doscientos cincuenta metros 
Rentas respectiva. con. ~erreno libr~. y tiene un valor, según el dictámen 

U. -Los postores que se. presenten con objeto de ad- per1c1al, de trescientos setenta y cinco pesos. 
quirir Ja propiedad de remate de los predios rústicos y ; . Lo que se hace saber al público. conforme a la ley, ba
urbanos inscriptos en el Padrón Fiscal, tendrán la ma- JO el concepto de que la venta del terreno, en su caso 
yor libertad de toma~ los informes necesarios en la Ofi- tendrá lugar J?úblic~.m~n.te .en est~ Presidencia a las onc~ 
cina de Rentas .. m~nc~o~ada sobre los valores~ propues- h.oras del.déc!mo d1a utd mmed.iato a la fecha de la úl
tas debiendo esta mm1strHles los datos y poniendo ade- tima pubhcac16n del ·presente aviso . 
má~ a la vista las disposicione! relativas. · 1 Pach~~a de Soto, l~ de octubre de 1928. - El Presiden-

UI.-Advirtiendo que el pago del inmueble o inmue- te Mumc1pal, Gregorio Márquez. -El Secretario Javier 
bles rematados, a 'JU e fueren reducidos, se hará en efec- Pérez. 1_6 .de Octubre, 8 de Noviembre, 1 Q de Di~iembre 
tivo desde Juego. y en la forma prevenida por la Ley de Y 24 <le D1c1embre de 1928; y 16 de Enero, 8 de Febrero 
la materia, ~eposi.tando el valor del r~ma.te en la Caja 

1 
1 Q de ~a!zo Y ~4 de Marzo de 1929. ' 

de la Admimstrac16n de Rentas del D1str1to o en la Qfi. Admm1strac1on de Rentas. -Pachuca. -Derechos en
cina de su dependencia exactora donde esta misma lo terados, o~tubre 10 de 1928. -Recibido, octubre 11 de rn28 
ordenare. -Jacala de Ledesma, enero 3 de 1929. - Por el · · 
Admor. de Rentas, Lorenzo Rangel, O fil. 1 Q I 

Administración de Rentas. - Js.cala. --Derechos ente-
1 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
rados enero 3 de 1929. - Por el Administrador de Ren- , . D E L 
tas, Lorenzo Rangel, Ofil. 19-Recibido, enero 9 de 1929. ! GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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